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MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

P:.l8IJDW .. '.JO I1 lOROS

EXPOSICION

Señor: Al cesar en sus funciones,
por virtud de lo dispuesto en el real
decreto de 2 de abril de 1930, la Co
misión Oficial doe-l Motor y del Auto
móvil, que venia ~uministrando con
carácter exc1usivo a los organismos
oficiales toda cl~ de material auto
móvil, se hizo cargo de su activo y
de ,su pa'sivo .para. Liquidarlo, una
Junta especial, presidida por el Sub
.tecretario de 'C'sta Presidencia.

D1cha Junto ha efecutado la parte
más importante de la misión que le
Iué confiada, realizando la m2yorla de
los créditos pendientes, ,SQtisfaciendo
a sus vencimientos k>s débitos por su
ministro de materia'l, y ha formado el
inventario del material automóvil que
aún no ha podido voenderse 7' cuya
enajenaci6n, dado su número e im
portancia, requerirla un largo plazo,
prolongando innecesariamente la 'Yida
de la;;,Junta liquidadora.

Ad'quirido el material existente,
princ~almente, con los fondo,s. facili
tados por el Tesoro en concepto de
andcipo reintegrable, y destinado a s4l
.tisfacer las necesidades de los distin
tos ramos de la Administraci6n
,Ejército y Obras pública.s" prinlripa'l
mente-, -parece lógioo que lea adju
dicado el expresado material a los De
partamentos ministeriales que han de
utilizarlo, en el más breve plazo, .in
perjuicio d·e que, con cargo a los cré
ditos pl"e'supüestos y en la medida y
tiempo que ésto.~ lo permitan, se for
malice el pago <le su importe, que ha
1lrá. de aplicarse a r>eembolsar, sin sa
lida material de f<lndos, el anticipo
",~integrable que el Tesoro hizo en
cumplimiento del real decl"eto-ley de
.31 de marzo de 1928, que cre6 la Caja'

del Motor y del AutOllDóvil del Es
tado.

Por las razones expueostas, el Pre
sidente del Consejo de Ministros que
.suscribe.; de conformidad con éste,
tiene e1 honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto
de real decreto.

Madrid 11 de febrero de 1931.

S.ltoa:
A 1.. R. P. de V. K.,

Dbfo\sO BUItNGUU FuaTt

REAL DECRETO

NúrD. 667.

A prqpt)C'Sta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros .,. de .caRdo
oon dicho Consejo, "

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.. La Presi<lencia del

Consejo de Mini.stros, otn vista del
inventario del material automóvil
existente que ha foMlado la Junta li
quidadora de la Comisión Oficial del
Motor y del Autocm6vil, adjudicará
a los Departamentos ministeriales,
oonformoe a la é&pecial'idad del mate
rial y de los servicios que hayan de
utilizarlo, las existentes inventariadas,
a precio de co.site, de 'las que se ha
rán cal'go los mismos en el transcur
so de un mes, a partir de la publi
cación del presente decreto.

Art. 2.· Las actas de recepci6n del
material que se adjudique a los dis
tintos Departam-entos, d,ebidamente
valoradas, ,serán remitidas ¡por dupli
cado al Ministeri<> de Hacienda pera
que por su importe se lIeV'e cuenta
en la Intervenoei6n gtC'I1'e1'al de las
sl.llJ1ae que, a medida que lo permi
tan los cr~ito, presupuestos, deban
reembolsar al Tesoro para saldar el
antidpo reintegrab.be de cinco millo
nM de pesetas hecho a la Comi.ión
Oficial del Motor y del Autom6vil.

Art. 3,· Un ejemoplar de las actas
de recepción, valoradas, se pasará a
la In~~rv·enci6n Cen.tral de Hacienda
para que su importe sea contraido en
Cuenta de Rentas públi~ como re-

cursos del Tesoro, en' un concepto
especial, al que habrán de im¡putarse.
no sólo la,;, sumas que se vayan rein
tegrando por k>s Departamentos mi
nisteriales en pago del material que
&e le adjudique, sino loa fondos so
brantes de sus operacionea que la Co
misión liquidadora tenga depo,sitados
en su cuenta de la Tesoreria central.

Art. 4.· Igualmente será contraldo
-en la cuenta de Rentas públic:aa de la
Intervención Central de Hacienda el
im,porte de los créditos por suminis
tros de material verificados por la' su
primida Comisión Ofi~ial del Motor
y del Aut0llD6vil a los disotintos orga
n!s~~ del Estado, proVincias y Mu
mClple>a, y que .e haUeo pendientes
,de cobro, según certificaci6n qpe al
efecto 'librará la Junta Jiquidadora de
dícha Comisi6n.

Art. 5.· Loa Departamento. minis
teriales a quienes .se adjudiqDe el ma
terial automóril existente bien con loa
créditos que para tales atenciones ten
gan consignados en el vi~nte presu
puesto, o con los que para este fin
concreto se consignen en IQSl sucai
'Yos. ~ue se redacten, dispondrá la ex
pedlcl6n de los correspondientes man
damientos de pago, en fgrmalizaci6n
<le ~qyo im¡>orte hlllbrá de aplicarse
a rellltegrar al Tesoro d importe del
material adjudicado, mediante un man
damiento de ingreso., también en for
malizaci6n, con imputaCión a Rentas
públiC4liJo,' recursos del Tes<M'o, concep
to e9Peeial antes mencionado.

Art. 6.· ,A partir de la publicaci6n
.de este real decreto, quedan releva
.dos los organismós del Estado las
Diputaciones y los Ayuntamient~s de
solicitl\r de la Junta liquidadora de 1&
Comisi6n Oficial del Motor y del Au
tom6vil la autorizaci6n a que .e re-.
,fiere el articulo ;s~timo del real de
creto número 910, de a de ..brlt de
1930.

Art. 7.· ,Todos los expedientes de
esta Junta liquidadora, tanto termina
dos coitlo en trámite, serán entrega
dos a la Dirc'Cci6n general de Indus
trias, a la. cual com¡peter& su ,archivo,
y sé le dirigwán y resolvoerá !iu incl-
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Excmo. Sr.: Como resultado del
con.cur"o anuncia.do por real orden
circular de 27 dt diciembre último
(D. O. núm. 293) para cubrir una
pb.za de ca.pitán profesor de los Co
legios ,de Carabineros, el Rey4"(que
Díos guar,de) se ha servido designar
para ocuparla al de dicho empico y
Cuel1po, con destino en la Secretaría'
de la undécima Subinspección (San
Sebastián), D. Enrique Andrés Pu-

)ido.
De real ordcn lo di¡¡,o a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Vi()¡·, guarde a V. E. muchos alios.
Maclrid 12 de f.1hrero de 1931.

DElUtNGUltR

S':jjor /)ir~, ·tnr Kt'n~rn.l de Carahine
ros,

Sl'illlrcs ClliJlitanes J,t"l1crales ti'.' la pri
lIlera y sexta N'Hionell y Coronel

U;re:tor de lt1S Colegios <le- Carabi
ll~ros.

cito de segunda clase D. Ramón Miró
Noriega. actualmente 4:n situadón de
~¡:s'p()nib!e en la segunda región.

Dc real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucl100 años. Madrid 12
de febrero de 1931.

BJtllENGUU

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

.Señores Capitán general de la segun
da región e Interventor general del
Ejército.

ExOOlO. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resolución de fecha II del mes ac
tuad, se ha. servido conferir el mando
pe las Comandancias de Carabineros a
'los jefes de d:cho Cuerpo COlq)I"eD

didos en 'la siguiente relación, que co
mie.IEa con D. Francisco Gúnez For
ner y termina con D. Jacinto López de
Haro Peñaranda.

De real orden lo digo a V. E. para
fU conocimient'o y demá's dectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de febl"eTO de 1931.

BDalOOD

~fior Director general lJe Carabiner06.

Seliores Capitanes ~era1es de la cuar
ta, sexta y séptima regiones y de
Baleares.

u:ucaJf goa .. CITA
T.__~

D. FrasxMco G6mez Fomer, de la
.Conandancia de Ba_es, a la de 1.6-
,~ .

D. Nil:01ú YochoIi Guerrero, de la
ComuiJaocia de Urida a la de N.·
varra.

D. Sotero Cristos B1aDco. de la Co
mandancia. \le Navarra, a. fa de~

D. Jadnto López de ~o PdanD
da, de la Comandancia de zamora, • la
de B8Ieards.

,Madrid 12 de febl"ero de 1931.-Be
renguer.

Senor Subsecretario de este Ministerio,

Sdírrl"{h (';ll':tán g-t',I1JCral de In prime
ra l'q¡ión e Int{'rvocutor ¡:¡eneral del
EJército.

Seftores Minimos de Marina, Ejército
y V ice.prClSGen~ del Consejo 5q)e
rior ~ Aeroniutica, Direl:tor Fnera]
de Nwepción y Transporta aérCOfl,

(De la GGc,IQ 116m. 430)

DESTINOS

Excmo. Sr.: El }«y' (q. D. g.) ha
tenido a bien noo1brar a,yGiante de
ca~ del ~neral Jefe del Servicio
militar de Ferrocarri1es, D. Félix An
gosto paama, al' comandante de 'Inge
nieros D. Lui~ Feliu Oliver, ascendido
a dicho empleo .por real orden de 10
del actual (D. O. núm. 33).

De real orden lo digo a V. E. para
~u conocimiento y demá.s efectos. Dios
!~uarcle a V. E.. muchos años. Mat:lrid 12
de febrero de 1931.

l:x{"lI\O, Sr.: El Rey (q. D. g,) ha
ka'uCl 1\ bien nomhrar lWUdantc dv
C:~:n.fl" dol Interventor de los servicio
dc' Ejército en esa región, D, Samuei
Oiíate Reynares, al comi$ario de Ejér·

ALFONSO

(De la GacetG núm. 43.)

RBALES ORDENES

l!J PraicleDte del CoMejo de )(IDIm-.
DÁMAso BEUN~m:Jl FUSTi

-dencias relacionadas con ella.;, incluso 1 4.° Promover la creación de un or
la petic;ón a la Dirección general de ganism,. que unifique y centrali<:e todo
Rentas públicas, de cualqui':r canti- lo referente a ensayos estáti<:os de pro
-dad para eiectuar reintegros dt:oida- totipo; en >U triple aspecto de civil,
Ulent~ justificados. militar y naval, por la innegable ven-

Art. 8.° Terminada la entrt'ga del taja que re¡>resenta evitar 1a dispersión
material automóvil y cumplido en de esíuerzos, y que sea el mismo per
cuanto a los débitos y obligaciones sonail es~ializado el que efectúe los
pendientes 10 dispuesto en el presen- ensayo" estáticos, facilitándose '<1e eMa
te decreto, quedará disuelta la Junta manera el control dtol Estado.
liqui<!adora del Motor y del Automó- 5.° Interin no se 'organice el orga
vil, previa rendicióa de la cuenta de nisrno a que se refiere la proposición
,su gestión al Tribunal de" los del Rei- anterior, deben ser la:s casas construc
no, e ingreso en él Tesoro de los fon- toralS las que verifiquen los ensayos en
dos sobrantes de su actuación. los prototipos con sus propios e1emen-

Art. 9.° Por la Presidencia del tos o las aeronáuticas 'marciales de co
Consejo de Min;stros se dictarán las mún acuerdo con los constructores, pero
disposiciones necesarias para el cum- siempre en presencia de un delegado
plimiento del presente decreto, hacién- técnico del Es.tado.
dose cargo la misma. de los muebles 6.° Estando íntimament ligadas la
'Y c~antos efectos eXlst~n e!? el local cuestión, ensayos estáticos de prototi
destmado a esta Pl"esi?en.cla y que ¡po y lIa reglamentación sobre los n:iis
ahora ocupa la ~unta 1Jquldadora. p10S que solicitan los constructores de
,D~o en ~alaclo a ~nce de febrero aviones., 5'e d~e sea examinado este

de mIl novecIentos tremta y uno. asunto por el Consejo Superior de Ae
ronáutica, por 5'er preciso poner en vi
gor una. polit~a proteccionista en 10 re
ferente a prototipos de a.vión, de la
que tan necesit!ada se encuerna la in
p._ria aeroná·utica. nacional.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a. V. E. muchos afia;. Madrid 10
lk fd>rero de 1931.

Pll8IDDCIA Bit 0018110 BIIINIS_
N.... 44-

Exano. Sr.: Dada OIIenta de la pro
paaIta e1erada por el 'Ca_jo suPerior
de Aeronlutica. sobre la ~i6ft
de tnsa)'OS elÜ-ticoS a que sé han de
.IOIIletU tddos Jos a.viOlMls PrototipCll.
de IlCUel1do con 1& 1lI'opt1eSta reffficfa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ~gna-
do dÍ'!pODer: '

l.- Que le adqpte como reglamen
,to opara lds etllflYOs 'eS'ti1ticos de pro
totipos de aviÓD el reglamento I\&ra: la
construcción y clasificación de aerona
ves en la parte relativa a ensa.yos del
Bureau Veritas, Sociedad Internadona'l
de regi,tros y c~ificación de na'VÍos
y aeronaves.

2.° Que el anterior acuerdo sea. pro
"isional, [menn no esté com,pleto el re
glamento 'sobre ensayos eS<táticos de
aviones prototÍlpOs de la C. 1. N. A. pa
ra que atando esté &te terminado, de
cidir una soluci6n definitiva deSlPUés de
compararla con el del llu'1t'au Voeritas.

3.° Que siendo el reglamento dcl Bu
reau Verita.s de indolc puramcnk civil.
1u adopción sea solamentc en Jo que
se refiere a aviones civilCl', tanto en
Jos coeficientes, indices numéricos p<1rn
dcctuar ,los ensa,yos eS<t(¡ücos en, los
distintos C'aH"j, de vuelor. como en la
,form:L de d(,{~tuar \d'irhos cns..1yos. F:
invitar ¡¡ las ¡¡eroll{¡ut:ca" ularc:¡¡ks fia
ra (Iue por s.rs r(~s1l('oCtiv,'s scrviciIYs'
té<cllicc': ! e fijen los jml:<:cs nU:lléricos
que debnn r~gir pa ra los ensayos 'C's
tátkos en los ll'Viones prototLpoos' de ca
za, de reconocimiento, bombameo, etcé
tera, efectuándose en ·1a."'01isma forma.
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Fuerza,;

BEIlENGUEIl

-
RECOMPENSAS

SUELDOS, HAn ERES y GRATIFI
CAClONE;;.

,señor Jefe Superior de 13!S

Militares de Marruecos.

. ,.... " .

Señor Comandante general del Real
Cuer:po de Guardias Alabarderos.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la información illS
.trulda en Laracbe en virtutl de imtan
.cía promovida por el :so~ Jiocenciado
,sel ba1allóo de Caadores Laf Navas
número 10 Franci-=o Pérez Coronado;
tt'IÚendo en cuenta que el recurreote fui
hed10 priaionero por fA enemigo el día
:14 de ~n! de 19124. pmnaoecjen
do en taJ situalcióo basta el ~ de lDIl10
de 1926, en que fué n!lC8tado, Sllf~
su cautiftTio sin menoecabo del honor
.nü1itar, el Rey (q. D. g.), de &QQCrdo
~ lo ioformado por el ÜJIISejo Supre
mo del ~éréito y Marina, ha tenido .a
bien conceder a dicho roltldo la Il.~
Jla de Sufrímieñtoo il'?I' l¡¡. Patria, si"
,pensión, por COI11l~&c~endidoen
el~ caso del articulo cuarto del
víglent~ regIamento de la citada meda
lla, aprobado por real. 4,'eC1'etO de I4 de
abr~l de J926 (c. L. núm. 148).

De real ortlJen lo. digo 1II V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid JI
<loe febrero de J931.

Dios guaTd(:) ~la tenido a bien conceder
al teniente sargento de ese Real Cuer
po D. Saturio Ruiz Villanueva el pre
mio anual de efectividad de 1.400 pese
t;¡¡;; por dos quinque1liO';; y cuatro anua
lidades, por llevar 'et1 fin del corriente
mes treinta v cuatro años de efecteyos
,er,oicios, y ;~ alférez cabo del mismo
,don Jorge Olmo Puert~. el de 1.100 pe
setas por dos quinquenios y una anuali
dad, 'por llevar en igual fecha treinta y
un años de servicios efectivOlS, ambos a
partir de primero de marzo próximo,
como comprendidos en la ley de 8 de
julio de 1921 (C/ L. nÚnl. 275) y real
orden circular de 22 de noviemhre de
1926 (c. L. núm. 405).

De real orden 10 digo ;¡, V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. MadTid II

de feb~o de 1931. '

-

BIR.ENGUItR

-,

Cro:::.

Maquinista de segunk

Intend:mte comisario de primera.

F'Aano. 51'.: El R'e7 (q. D. g.), de
confonnidald con 10 propuestO por la
Asamblea Itte ,la Re'al y Militar Onkn ck
San HermenegHdJo, ha tenido a bien con
ceder al alfé1'ez del Cuerpo de Inváli
dos MiHtafles, hoy con sueldo de capi
tán D. Juan Meizoso Ameneiro, pen
sión de cruz de la referida Orden, COD

la antigiíeldad de 27 'de mano de 1930,
doeb~mo perdbirla a opartir de pr.imero
~e lIJbril 'Siguiente del eXJPl'esado año.

De real ortIIé'Il 10 digo a, V. E. JlQra
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E.~uchos años. Madrid II

tie febrero de 193J.

Se60rP~ del OxfJe:Io Sapftmo
del ~érclllO 1 MarÚIL

D.. Romualdo Casal y Cortés, con la
antígüú.lad <!'e 27 de diciembre de 1925.
Cursó la documentación el MiniEterio
tie ~farina.

D. Marcial Cid Mayobre, con la 0
t;gikdad de z¡ de s1lptiembre ce 1930.
.Cursó la documentación el departamen
to de El Ferrol.

Mairid II de fdJrero de 19~1.-Be
renguer.

• Sdior Pres'dcnte del COO"'ejo Supremo
del I!jército y Marina.

SI'fiores C,)mandante general del Cuerpo
de Inv(l1idM MHitarc¡; e Interventor
gcn(.'raol del Ejército.

......

BERENG1JE1l

Placa.

ORDEN DE SAN HERJmNE
GILDO

Excmo. Sr.: Confnrl11P C"11 la prn
Jlllrsta quc V. E. r('llúi(, a ..-lr Minis
lel'io con Sil ('~"rit" (n'l'<I .: dd l11"." :t,.
tl1a1. ,.\ H.roy (q, 1l. i~·.) 11a tl'n:.:" a hien
r"t:Cl"llcr ai llcr~IlI1:11 <\r 11,' Rral Cuer-

, .\1<1 que fi'~l'ra el1 la Si¡.r:::'·I:t" rt'ladón.
PREMIOS DE EFECTIVIo,,\D (,UC prind¡l'a con el A'uardía D. AHredo

Ca'ta d f ata Alv~rez Fuerte,s y termina eOIl (',1 músi·
" pI nes e rag • F...xJCIllo. Sr.: Conforme con la pro-, t:O D. Eduardo Dorado Janei'ro, los ~uel-
D. )~lo Angel V~I.. y Vázquez,. ¡pU'd3ta que V. E. remitió a este Minis- ' ,(1~>s. que en ella se eX1>reS311, el c1!aJ per

¡con la ~'ad de 14 de julio de 1930.. t teda en 2 Idtel mes actual, el Rq (que dmán desde la'!> fechas que ~e I1Jchcan,

• BltUNGUUl

"

Seet1r ~resid~nté del conI;oejq' Supremo
EJército y Marina.

bLACroM OlIK 81t CITA

Exomo. Sr.: Como rtl'ultado del 1Cursó 1~ ~ocumentaclv el de,partamen-
:oncurso anunciado por real .or.den, to de Ca~lz. 1 d
:ircular de 2'; de diciem~re ul~mo D. Jose Ferrer y Antón, con a e
D. O. núm. 293) para cubrir una pla- 7 de. octubre de 1930. Mero la Coman

;a de t'niente aya .iante de profesor <!ancla de la Escuadra.
le los Colegios de Carabineros, el Rey
,que Dios gu¿,rde). se ha ser.yido de
,jgI:ar pora úcupar.a al .de dicho em
Jleo y Cuerpo, con dC'stlno en la Co
~nand2nci,:" de Vizcaya. D. Juan .san-
chiz Carnllo. •

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1931.

Señor Director general de Carabine~

ros.

Señores Capitanes generales de la pri
mqa y sexta regíone,s. y Coronel
Director de los Colegí<Js 'de Cara
bineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propaesto por la Asam
bl~ ~ la Red y Militar 0nIen de
San ~negil:lo, se ha diguado con

' Exano. Sr.: El Rey (q. D. g.), de c~r al capitán de corbel:l D. Cat-Jos
acuerdo con 10 propuesto por 1& Asam,- de la Cámara y Diaz La pensión en
hlea de la ~l y Militar Orden de cruz de .la ..eferida Orden, con 1& an
San Hoermenecildo, se ha di¡mdo con- t;güedaó de 19 de nayo de 19'J9, de.
cedoer al InlleDdente .te la Amwda, en biflldo pen:¡birla a partir de primero de
reserva, D. Fernando de Lamua y Ga- junio de dicho at\o.
Iludo,. la pensión de gran ~ de la De real ortIen lo digo a V. E. Pl':ra
referid:¡ 0Jden, con 1& antigü«lld de su conocimiento y danás efec:toe. DIOS
12 de~ del aft? próximo..-do. guarde a V. E. muc:Ooa aftos. Madrid 11

De rea1 or*D 10 dlCo " V. E. Pf:l'~ de febm"o de ISU1•
su COCIOclmlento y ciem66 ef«tol. Dios .
Iuarde a V. E. muchoI &los. Jl.aidrid 11
• febftro de 1931.

¡Sef\or Preaideute del Consejo Supmuo
} del F46n:ito y Marina.
1

'J .
tI Eax:mo. S1'.: E1 Rey (q. D. g.), del'acu~ con lo propuefto por 1& A,sam
I .bltlQ de la Rea'1 y Militar Onkn de
i San Hoermenegi.lk!o, se ha dignado con
I ceder ao1 personal de la A~ com
i preJifilo en la siguienre f'elaci6n, que

da Principio con D. Julio Angel Va1"ela
:r .V~ y ternnina con D. Marcial
,Cid Mayobre, laIS condecoraciones de
~an liennenegildo q.Jle se eXlPresan, con
• antigÜeodad que a cadal ·uno se le senala.

De real ortIicn 10 digo a V. E. para:
~ su conocimiento y demás efectos. Dios
r1uarde a V. E. muchos años. Madrid JI
I febrero de J931.
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JlELACIÓN gUll: SE CITA

ULACIOIf QW 1& CITA

BEJlENGUU

Señores Capitanes genera!~ de !a pri·
mera y séptima' regiones y Jefe Su·
,perior de las Fuerzas MilitarCSl de
Marruecos. .

Señ~ Ill'teJiiente general militar, In·
terventor general del Ejército y Di·
rector de la Escuela de Equitación Mi·
litar.

D. José Souto Montenegro, del re·
gimiento Lanceros Farne~io.

IICCII. II '..Hit....

APTOS MRA ASCENSO

A rt ill"fa.

Circular. Excmo. ·Sr.: El ~ (qae
,DiQS gua1'de) ha tenido a bien d~
aptas para el lUceDSO a ál'féreces de:JI
escala, de reserva mr~!a del CuelO
de I~ieros, cuando por antigüedad)iS
corrc9pOnda, a los :s¡jx¡,ficia.1cs de1 ..
mo Cuerpo que figuran en la '$iguiefC
relaci6n, que da principío con D. A~
nio Gómez Vicente y termina con illI
.Demetrio Martín Zamora, por hall"
acogidos a Ilos beneficios de la. ley '*
29 de junio de 1918 (e. L. nÚJn. I
reunir las cooo-iciones que determi
artículo 10 de la real o~n circula •
29 de octOO1"e de 1918 (C. L. núm.
3 haber sido propuestos por sus j
en armonía con lo dlapuesto en el .
tado i) de la balse ocnwa.. .. Clase. de'
~", de la ley citada. ,;\

.,De real orden lo dígo • V. E.J
.u conocimiento y demás efectoe.,.
¡uarde a ·V. E. I11'UChos aftos. Uadr'
die feb1"e1'o ~ 1931,

D. Felipe Mareto Hernández de 'la
C<ma.ndancia Artillería <te Geu~.
, D. JOBé RMoooo Piquenque, de la
Comandancia Artillerla dCl1 Rif.

Madrid 12 de febrero de 1931.-Se
¡renguer.
-.:::.-_----~_._------

CONCURSOS

DESTINOS
Seflor...

~. Sr.: A«ediendo a lo pro
puesto por el coronel Director de la
,ElIICuc1a de Equitadón MiJita.r, y de
conformidad con lo p~i& en los D. Antonio G6mez Vicente, del
artículos 44 y 46 del regiamento de la1tallón de Ingenieros de MeliDa.

Circular. Exuno. Sr.: Para proveer
una vacante de subalm-no de Caballe
rla (E. R.) existente en eJ Depósito de
recría y doma de Jerez (destacamento
'~ Córdoba), con ar~lQ a 10 dis
puesto en la' real orden circular de 18

'de septiembre último. (D. O. núm. 212)
y a lo preCeptuado ti1 a real decreto
(le 16 de marzo l:le 1921 (D. O. núme
ro 61) y reglamento lIlprcM>ado por real
oroen c:rcular de 24 de enero de 1927
(D. O. núm. 2'1) ,di Rey (q. D. g.) se
!la servido di!lpOnér se celebre el ca
.rre$ÓooienU': concur1¡o. 1..0& ~ diocba
clase Arma y escala que deseen tomar
parte' en él promoverán sus instancias
para que se encuentren en dicha. uniklad·
dentro del ¡pla.zo 'de mnte días. con
tados a partir de la ])I:bI-icad6n de esta
real orden y conl arreglo a la de ~I

de abril último (D O. núm. 90). con
signando los que se 'halJea .sirvieooo en
Afri.ca si han cumpEdo el tiempo de
obligatoriaperma.nencia, en aqud U':rri-
torio. . ,

De real orden lo dig8 a V. E. para
$U conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoe. Madrid 12
de febrero de 1931. -

•••

Guardias.

Ieee''''.' '11' " '!'SI
DESTINOS

1IELACION tm SE CITA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
por rC$Olución d·eesta fecha, ha te
nido a bicn conferir los mandos que
se eJ<i¡>r;san a los coroneles de Infan
teríó.t comprelllidos en la siguiente re
ladón.

f).~ real orden lo digo a V. E. pI.
TU. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid .1 I de febrero de 1931.

BEUNGm.

D. ,Alfredo Alvarez Fuertes.
" Benigno Sánchez Martín.
.. Manuel Rodríguez Vera.
.. Angel Car·bonero Ma.carro.
.. Dionisio Carrasco García.

B~GU&R

SeílOr Ccmanjante general del Real
Cuerpo de Guardia; Alabarderos.

.señor Interventor -general del Ejército.

con arreglo a los artículos 162 y 163 l el Presidente de la Sociedad de Fo-' misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
del reglamento orgánico de dicho Real .mento de la Cría Caballar en Espa- bien di.''POner causen baja como alum.
Cuenpo. I ña, en solicitud de que se autorice ja no.; en el cuno de dicho Centro los

.De real orden lo digo a V. E. para. cpncurrencia de jefes y oficiales a las teni~tes de Caballería y Artillería qUt
~u conocimiento y demás efectos. Dios carreras de caballos que se han de figuran en la ~¡guienterelación. par ser·
guarde a V. E. mucltos añO!!. Madrid 11 cdebrar en e3ta Corte durante los les de aplicación al pr;mero los dos
ele febrero de 1931. (lías 1, 8. 15. 22 Y 29 de marzo; 5. 9. articulos antes citados. y a los reSltan

12. 16, 19. 23 Y z6 de abril; 3. 7. 10, tes el 45. dl'bieooo inconporar.;e SlCgUi.
li, 21, 24 Y 31 de mayo; 4, 7. JI, 14, Uamente a SUi destinos de plantilla,
18, 21. .25 Y 28 de junio, y 2, 5 Y 1.2 acompañados de sus asistentes y con
·de julio próximos, y en el Real HI- .10!! aahall05 (¡ue rQg11amentaríamente
Ipódromo de Aranjuez los día,;. 30 de monllén, hacienlo los viajes y transpor·
abril, q y z8 de mayo del cor~iente tes necesaorios ,por cuenta del Estado.
año, el &:'Y (q. D. g.) ha temdo a De real orden lo digo a V. E. para
bien a.:ceder a lo solicitado. debiendo m conocimiento y demás efectos. DiO!

. ' sujetarse para su celebración, concu- guarde a V. E. muchos años. Madrid u
SlU"ldo de alférez, a partir de prsmero rrencia de je!<s y oficiales y demás de febrero de 1931.

de marzo pr6ximo. extremos a lo determinado en el re-
.glamento de 13 de octubre de 1919
(C. L. núm. 324)·

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que el Ca.pitán general de la
primera región comunique esta auto
rización al m~ncionado Presidente.

De real orden lo' digo a V. E. pa
ra .;u conocimlento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Sur/do de suboficial, ePI el segundo pe- Madrid 12 de febrero de 19:¡1'
ríe.!", drsde pritnl'ro dl' fl'brero acttUJl.

MúSico. BUE

n, Eduardo Dorado Janeiro. ,;tllOf ...
~,la,:~id 11 de febrero de 1931.-Be-

SeílOs:es Capitanes generales de la sex
ta reg;ón y de Baleares.

Sclior Interventor general del Ejér
cito.

llELACIÓN QUll: !iR CITA

n. José Covo GÓmez. disponible
lorzoso en la sexta región. el del re
gimi·ento Bailén, 24.

D. Ricardo Fernández Tamarit, de
la zona de reclutamiento de Palma
de Ma1l0rca, 48, el del regimiento In
.ca. 62.

D. Lüis p'auzá Gayá, de la Peni·
tenciarla mIlitar de Ma-h6n, el de 'la
zona de reclutamiento de Pa.lma de
Ma.1Iorca. 48. Seftor...

Madrid 11 de febrero de 1931.-Be
'ren¡uer.

•••

:r:.,CCIOD •• ca..""'" •ePI. call1ll.
CARRERAS DE CABALLOS

~ Circ\\lIlJ'. Excm·o. Sr.: En v¡~ta ele:
. .e crito diri,gido a este Ministerio por



Señor Capiüa general de la primera re-
gión. Señor Capitán general de la cuarta ~-

giÓn.

D.O.... 35

D. Juan Más R09C1ló. del gTU'PO de
Ingenie!'os de Mallorca.

n. FacuDdo Antonio Caudevilla Go
rrindo, del regimiento de Radiotelegrafía
y Automovilhmo.

D. Antonio López Ortega, del regi
,miento ~ Telégrafos.

D. Antonio Baños Martín, del regi
miento de Radiotelegrafía y AJutomovi
lismo.

D. Julio Bajo de Miguel, del Ser
vicio de Aviación.

D. Pablo Bertolí Santiago, del regi
miento de Telégrafos..

D. InocellCio Curto Alonso, del pri
mer regimiento de Ferrocarriles.

D. Crescencio Ramos Pérez, del regi-
miento lie Telégrafos. .

D. Demetrio Martin Zamora, del de
~adiotelegmfía y AutomoviJi';:mo.

IMadTiC 11 de febrero de 193I.-Be
renguer.

CONDECORACIONES

Exano. Sr.: En vu:ta del escrito que
Y. E. dirigió a este Ministerio en 30 de
e1lero próximo pasado, manifertando ha
her conced:do al sargento de Iugenieros
Esteban Martínez Martinez del Servicio
de Aviación, la Medalla' Militar de
.Marruecos, con el pasador de Larache,
cl Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar dicha coocesión, JlO'I" aj ustarse a 10
!'recl'ptua.do en el real decreto de 29 de
J~n;o de 1916 (e. L. núm. 132) y a 10
dl9pUeo,to en la real orden cireular de
111 de agnsto de 1919 (e. L. núm. 3oS).

De rea.! orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DiOl
ll'Uarde a V. :R. muchos aftos. Madrid 11
<le febrero • 1931.

CURsas DE RADIOTELEGRAFIA

Exano. Sr.: Vista 1a instancia que
V. E. nrsó a este Ministerio en 19 de
noviembre último, ¡promavida por el cabo
6e1 regimiento ocle Telégra.fos Juan Ruiz
'SállClhez, en súplica de que se le con
ceda asistir al curso de ra.diote1egrafla
en el regimiento de Radiotelegrafía y
Automovilhmo, el Rey (q. D. g.) se ha
~ervido aa:~er a 10 solicitado por el
llcurrente, por reunir' hu; condiciones
CIUe determinan las rea.les órdenes cir
f:Ilales tle 21 de febrero de 1913 (Co
ltcci6n L~gislativa núm. 35), aplicándole
4los efectos administrativos loa de 12
e diciembre de 1924 (D. O. núm. SI).

t De real ordlen lo digo a V. E. para

t
conOCimie~o y demás efectos. Dios

O
rde a V. E. muchos afias. Madrid Ir
feb~. ce 1931. ..

BU&JfOUD

""or e...ttU gene1'8l 4e la prime~: re·
~i6a. .

~ -...mentor paera\ éel !:i&ci».

13 de febrero de t~t

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediemo a. 10 solici
tarlo JlO'I" el teniente de I~enierds don
Manuel Diez-OAlegría Gutiérrez, con des
tino en el regimIento de Radiotelegrafía
,) Automovilismo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bIen concederle licencia pará
contraer matrimonio con doña María de
la Luz Algar y Quintana, con arreglo
.a 10 diropua;to en el real decreto de 2Ó
l"ie abril de 1924 (C. L. núm. Igl».

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectQS. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid II
cite febrero de 1931.

BEllENGUEll.

Señor Capitán general de la primera re
gión.

OFICIALIDAD oDE COMPLE
MENTO

EXlCI1lo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
~ervido disllX>Iler que los tenientes lie la
escala de com¡>lemento de Ingenieros
,don JuAián Moreno Marcos y D. Fran
cisco Médico Mendizábal, afectos al
cuarto regimiento de Zapadores Mina
dores, causen baja en el m:smo y alta en
la Comandancia de obraJ', referva y par
l1ue de 1ngen:eros lJe esa región, con
,lrreg-Io a 10 d:spuesto en el apartado
cuarto de la real orden circular de 27
de dki('l11bre ele 1919 (C. L. núm. 489),
,'){Jr haberles correspondido pasa'!' a si
tuación de reserva.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid 11
Ó'C febrero d... 1031.

BaUNGUEa

ORDEN DE SAN HERMENE
GILOO

Exorno. ::;r.: to.n vIsta de la instancia
formulada por el capitán (E. R.) de In
genieros D. Leona'!'do B~nito Valle Gon
zález, en situadón de referva y afecto a
la Comandancia de obras y ra:erva de
Baleares, en súplica de que se le con
ceda la pensión de cruz de San Henne
negildo, por estar en posesión de la placa
He dicha Orden, con arre¡rlo a los pre:
cC'Ptos del caso tercero de la real orden
circular de 19 de mayo últilOO (D. O. nú
mero IIO), el Rey (q. D. g.) se ha ser
ovido de;etimar su petici6n, por haber:e
determinado que los beneficios de la real
onden c¡rcuúar de 30 de septiembre d(
.1930 (D. O. núm. 2~2) s6lo son de apli·
~acjólJ al ~sonal que se encuentra en
situaci6n de actividad.

De real ordten 10 digo a V. E. para
su oconocimiento y demás efectos. DIos
_rde a V. E. muchos aftos. Madrid II
<!te feb1'er<t de 1931.

BBUJf011all

SefIor Capitáa aeneral de Ba1eare••

463

o Excmo. Sr.: En vista de la instancia
°fonnulada por el caq>itán (E. R.) de
Ingenieros D. Rafael López Hemáttlez.
en ~ituaclón de reserva y a.fecto a la
oComandancia de obraJ5. re'>er:va y par
que de Iugenieros de esta región, en
súplica de que se le ronceda la pen6ión
de cruz de San HermenegiJdo, JlO'I" estar
en po~ión de la Placa de di<:ha. Or
den, con arreglo a los preceptos del
caso tercero de la ~ orden circular
.de 19 de mayo último (D. O. núme
ro 110), el Rey (q. D. g.) se ha servido
.defe;timar su petic:ón P9r haberse de
terminado °que los beneficios de la real
orden circular de 30 de septiembre de
1930 (D. O. núm. 222) só!o son de apli
cación al personal que se encuentra en
.situación de actividad.

De real or'den 10 digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V:E. muchos años. Madrid JI
doe febrero de 1931.

BEUJIGt)D

Señor Capitán generad de la primera
región.

Excmo. Sr.: En vista de la in5tancia
formulada por el ca.pitán (E. Ro) de
Ingenieros D. oSecundino Vázquez T~i

jeiro, en úuación de rd;erva y afect()
a la Comandancia !de obra';, re~erva y
,parque de lngeni<:ros de esta reRión, en
osúplica de" que se le conceda la pensión
de cruz de San Hermencgildo, por es
tar en posesión de la placa de dicha
Orden, con arreglo a los pr~ptoos del
caso tercero de la real orden circular
de 19 de mayo ültimo (D. O. núme
ro no), .el Rey (q. D. g.) te ha ser
vido desertimar 'su petic:ón, por haber5e
odeterminado que los beneficios de la real
:>rden circular de 30 de septiembre de
1930 (D. O. núm. 222) sólo son de apli
o<:aICión al personal que se encuentra en
situación de actividad.

De read orden 10 digo a V. E. para
~u conocimiento y demá5 efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Kad:rid 11
de feb~o d~ 1931.

BDDlGUD

Sefior Ca'Pitán gene!'al ele la ,r;mera
región.

•••
'1Ce10l de Intemlcldn

ORDEN DE SAN HEllUIENE
GILDO

•
Exicmo. Sr.: Vista la iMtancia pro-

rhovida por el comisario del. Ejército
d.. primera clase D. JaI'é Cano Gonzá
'('z, con de&tino de ayudan1e de caffilPO
,lel Interventor general dd Ejército, ea
oúpl'ca de mayor antiJ(ücdad en la cruz
.Ie la Real y Militar OMen de San
rIern;ene¡(ldo, el Hey (q. D. i.). de
acuerdo COI'I lo informado por la Asam
hlea de dicha Orden, ha tenido a bie.
(lisporte,!' se rectifiqueola real orden de
17 de julio de 19~3 (D. O. núm. 1~).
en ~l sent~!o de que la antigüedad q..
le corrupond:e en Cnl3 .. • .. :3 ..
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BI!JWfGUU

SITUACIONES

SeÜ'J,r C3JPitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del EjéJ
cito.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solio
citado po.r el teniente coronel .al' In·
genieros, ,pil'oto y observador de aero·
plano, con destino en el Servicio de
Aviaci.6n, D. Emilio Baquera Ruiz,
el Rey (q. D: g.) ha tenido a bien
disponer cause baja en el menciona·
do Servicio y quede di-sponible en
esta región, pa5ando a situación b)
de las seiiala::a,s en el vigente regla·
mento de Aeronáut:ca :v1iJ¡l~IT, con
derecho al uso p('l'mam~nt(' del em·
ble :))a y ;\1 percibo del la de 100
del ,ue¡dJ de su empleo, durante el
tiempo que determi,na el ;I,rtíc ul0 40'
del rea,! decrete, eL? q de ju,Jjo de
I<!2Ú (C. L. Ilt'm. 251). por haber
prc"tadc serv:cio en el de Aviaci6ll
m.i; ce diez al,eG.

De leal orden lo digo a V. E. pa
ra su cúllonmiento y d·,'más efectoS,
Dios guarcl' ¡l V. E. mudlOs años,
Madrid 11 de fcbrero de 1931.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 60~
cit¡¡,d'o 'Por el ·teniente auditor de
prí,mera, del \Cuerpo Jurídico Mi
tar, D. Felipe Ace-do Colunga,
loto militar de aeroplano, con d
n() en el Servicio de Aviaci6n

b
.

Rey (q. D. g.) ha tenido a. '"
disponer cause .baja en dicho Se
cio.. y paose a situación b) de las , ,.
iíalada. en el vigente reglamento "
Aeronéutica. con d>ere<:ho al UIlO pet
ma,nente . d,el emblema y al pcr~ibO
del 20 'por 100 'del sueldo de IlU eJIl
pico como comprclHlido en el apaj"_~
tado e) de Ill\spr>evendoml5 gener
les de la real 'll,f(len circular de ~I,
d'e ,se,pticmbre de 1920 (D. O. n
mero 210), por haber pr'e8ta.do serv,

Señor Capitán general de la quinta
regió.

Señores Intendente~ miJiJtar e
Interventor general del Ejército.

BEIlENGUER

BEllENGUER

DESTINoS

S~{ClCll 89 Sanld11t1
-----_..._. -------

·.. -

~ ., ('nor...

SICclOtl al Alre.eutlCa
,RECEPCION DiE OBRAS

E"cmo, , Sr.: EX,a~inada el a~a
ti e recepclCSn definItiva df la obra
IlEscuela de Ohservadore, en el p'o.
llg-ono \de Aero'stación (Gua1d,alaja..
ra))) y resultando que I~gún el le-

:~,::~.."~-~,,..

Sclíor Jefe S~perior de las Fueras Mi.
litalres de Marruecos.

Seiíores Dire<:tor '~ral de Marruecos
y . Col.onilll~ e Interventor gener¡¡,1 del
EJérCIto.

F:-: '111 '- S;-,: El Rq ('j. D, ,~,) se ha
,r';j'!:> d'~p<ll:'~'r <lIlC b real ~)nlcn d,'

,; '::t 11111 <,:t\lal, il\,crta Cl\ d DL\RI0

( :-11 1\1, ,:únl. 27, rdatí\'a al <1<- tillO dd
1" :.il·1I IIlÚl.co D, C{;:;¡r :\-[erús Vúz
" {'Z, ,('a rectificada cn el s,cllti(/o de
'::: la C'I1:.01 de 1l1t..:'rvcnciones y Fuer-
,:~ ]alili::u:¡, l'n (¡lle ha de ocupar p1:l

::l, elc t"Il11'lltc médico es en la ~C'~iÚll
:"',cn!:: l. seg ún man:{je, ta la Presiden
cia del Consdo de Ministros (D:recciól1
'; "11('ra1 de ;..[ arrllCCo,; y Colonia,) en
rcal orUen dd uía 6, también del prc
Sl'nte mes.

De rca.! '?rdell lo digo a V, E. para
SIl conocImIento y demás efe<:tos, Dios
guarde a V, E. muchos años, Madrid 12
el~ febrero de 1931.

•
aprobar el programa y presupuesto conOCImIento efect:.:,],do· en dicha
formulados 'Por la Escuela Cnitral obra, no ha sufrido aheraci6n en el
c.e Gimnasia ,para las prác6:as de año transcurrido desde la recepción
llhl1l,aÜa del cursc)' itll1da1lle:1t~it (L provi5ional, el Rey (q. D. g.) ha te·
ofi<-iales actualmente en desarrollo, nido a bien aprobar la recepci6n de·
las cuales tendrán lugar en la sierra finitiva de la misma, en cumplimien.
d.el Guadarrama cuando las cond:-, to del artículo 77 del plieg'O ode con·
clones atmosféricas lo aC01llSe'jen } diciones generales 'Pa.ra la ejecución
en la fecha que determine el DiTec- por contrata de ~a.s obras a cargo del
tor de la óta.da Escuela, siendo 6U Cuerpo de Ingeqieros del Ejército,
duraci6n de doce días. El importe aprobado por real decreto de 23 de
total del referidio presupuesto que abril'de 1919 (C. L. núm. SS).
asciende a 2.578,20 pesetas, será car- De real orden lo digo a V. E. pa·
go al .capítul'O IV, artículo segundo l"a. su conocimi.enllo y demás efec!OS,
del vIgente presupuesto; debiendo DIOS ,guarde a V. E. muchos anos,
solicitar la mencionada, Escuela eÍ Madrid lIdie febrero de 1931.
oportuno libramiento de la Intenden
cia Militar de la. prime.n regi6n Es
asimi6Ino la voluntad de S. M.'que
los devengos die dietas y pluses re
glamentarios, sean incrementados en
el 30. por lOO, en analogía con lo dis
puesto para :pt.:ác:~icas similares de
l~s tropas de monta.ñ.a. por real orde!
cLrcular ~e 29 de abril de IC}Z S
(D. O.~um. 109) y cuyo aumento
está ya mc1uido en el citado presu
puesto.

De real o~de!l lo digo a V. E. pa
ra, su COnOCI'IDlento y d:emás efectcs.
DIOS ,guarde a V. E. much05 años.
Madr:d 11 de febrero de 1931.

BERltJfGUEI

Scll .. c'"pitilll ,o:" ral ,!c la qU:llta re
~~: (.) ¡1.

..f...;ni! ')i:'",,~t¡¡r' (:~ ~:t .\~~l{klllia (;l·lh·:·a~

;"1, ': .. r,

El\.CI1l " Sr,: Fn vi>t:! u<: la llrcll:Jesta
f 0n1::1:::ch j>Jr l'\ Ih'~'~hr <le 1<\ A,;¡-ue
Jni~( (;,::,ral :\Iilit~lr. el R-cy (!l. !J. g,)
,ha tll1:'¡" a bil'n nl1:::,'ul'r derecho ;11
llS() <el di,lintivrl <1 ..1 llrofc'oom:1o a ¡os
call,[ane, de ln~"nicros. prof{1 orc's Ul'
dieh" Centr" de l1heií;¡nza, !J, E.nrique
.Galle~o Ve'a!co y n, JO',':(' ~1artín{:z

Maz:!, pur hallarse eompren.didOlS en el
real dl'crdu de 24 ue marzo de 1915
,(C. L. nÚm. \28) y real orden circular
,de 31 de igual mes uc 1920 (C. L, nú'
mero 151).

De real orden lo digo a V, E. para
$U conocimiento 'y dcmá'S cfe~tos. Dios
guanle a V, E. muchos alíos, Mad,r1d 11

de febrero de 1931. •

BEItENGt1J:a

Seflor Capitán general de la quinta re·
gión,

Seli<>r Direoctor de la Academia ~neral
Militar.

leee....1 ItClUtlBlIII" 8 IlItl'lCclOI

ACADE~nAS

•••

lJIS!I:,\TI\'OS

"PRACnCAS DE TROPAS DE
MONTARA

CJ.cltlar. ,¡':xemo. Sr.: El R~y
(que Dios guarde) ha teniqo a bien

julio de II).U. en IU~J.r dc 1\ U~ :J:a~z

de 1923 q::c le' Inhía ~ido ;¡,ig-nada. :.t<;

como ql~. cUll1phln 'Por esk jde. ~'

como COIlSCCllc'llc:a de d:cha rectifica
ción. los ocho añ<j, en posesión de 1"
cruz que detamina el artículo 23 del
reglamento de la Orden, le corre'!POI1(:c
la pensión con antigüedad (le 21 de di
ciembre de 1929, fecha en que cumplió
el 'indicado 'plazo, y que percibirá desde
primero de enero de 1930.

De real orden lo digo a V. E. para
su lConocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 12
\le íe4>rero dé 193L : ,': I ~ .. ¿

BEUNcun

Señor Presidente del Consejo S~
del ,Ejército y Ma.rina.. '

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr,: A.ccediendo a lo solici
tado ¡JOr el cadete de la Academia Ge
neral Militar D. Vicente Ramos Gon
zál!ez, (JI Rey (q. D, g,) ha tenido a bicn
cone Icr1<: la '.. eparación de dicho Cen
tro .. .' cllSeiianza,

D r"l' ordcn lo digo a V. E, para
~u l' 'w ... i¡n'cnto y ,km:.'., eiecto~. Dios
gtl<!f '~ 1 ", E, m:Kh"s ai)()~:\[adriu 1I
,;~, ¡..Im,-ro de J931.
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cio en el de Aviaci6n durante más
de cinco años, quedando di6ponible
en esta regi6n.

De real orden. lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. aÍÍQos.
Madrid! 11 de febrero de 1931.

BBUHG1JU.

Señor Capitán getleral de la primera
región. \

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Exorno. Sr. : En vista de lo solicita..
do ,l)Ql" el ca¡pi.tán de com¡plemenlto del
Servicio doe Aviación, piJoto y obser
wdm de aerqp1ano, D. A!1fonso de
Borbón y de León:; marqués de Squi
tache, (le seguir perteneciendo a la
esca.1a de OOIIDpdemento de dicho Ser
vicio, en virtud de lo que dispone el
artícu.1o tercero deí! real decreto de 8
de enero pr6ximo pasado (D. O. nú
mero 6), el Rey (q. D. g.l ha tenido
a bien acceder a lo sOl1i.citado y dis·
poner quede en situación e) de las lSe
ñadades en el artículo 49 del reail de
creto de 13 de julio de 1926 (C. L. nú.
mero 251). .

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demá.6 efectos.

13 de febrero de 1931

Dios guarde a V. ~. muchos años.
Madrid JI de febrea-o de 193'1.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Oapi'tán general de la cua.rta
región.

•• la8üI'~'.' ·01111.........., ......,........ c.....

ren .......
PENSIONiES

~_ ~'·m_-':

Excmo. Sr.: Este Consejo S~remo,
en vista de la instancia promovida por
doña Matilde López Garrido, viuda del
~oronel de Infantería D. José Estrán
Riera, en súplica de iznejora de pensión,
ha acordado desestimar la imtallCia de
la recurrente, por carecer de derecho a
III mejora: que salicita, con arreglo al
artículo 68 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, que s610 es apli
cable en los casos de muerte ocurrida
en accidentes fortuítos en actos del ser
vicio o de sus resultas, circunstancias
que no concurren en el presente ~a,o;

debiendo, por lo tanto, atenerse al acuer-

~65

.do asterior respecto a la cuantía de la
peI1'Sión.

Lo que de orden del señor Presiden
te qo comunico a V. E. para su cono
cimiento y dernál> efectos. Dios guarde
a V. E.· muchos años. Madrid 10 de
febrero de 1931.

a ~ s-.eute.
PJwJl.O VEJU>uGO <:Asno

Excmo. Sr. General Gobernador militar
de Murcia.

:&ocmo. Sr.: Por la P~ia de
este Consejo S~remo se dic::e oon esta
fecha a la Dirección general de la !>eu
\:la y. Clases pasivae 10 siguient.::

"Este Consejo Supremo, en Vlrtm de
. . facU1taldes que le confiere la ley
rl... "3 de mero de 1904. ha c1eclanIdo
con ~eredl.o a {JIeQSoiÓD y mesadals dte
supervivoeDCia a los c~endilos en la.
unida relación, que cmpíeza ~ &fía
Elvira S!lvestre Amero y tenwOll. coa
doña Diana lbáñez Pérez, cuyos babe
res pa¡;ivos se les satisfarán. en la for
ma que se expresa en <J!cha relación,
mientras conserven la apbtud legal pa
ra el percibo. Las mesadas de super
,"¡vencia se abonarán por una sola vez."

Lo que por orden del eJreelentísimo
señor Presidente manifiesto a V. E. pa
ra .;ll conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mUchos aftos. Ma-

drid 30 de enero de 1931.

ltI o..-w s.cret.arle.
PEDll.G VUDuro CAITW

Excmo. Sr...
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dou Arturo Dalla. Martfuez •. • ••••• . , I
" Art. 15 del &t.lulo
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'lArt.o 2.0 del R. D. del 12 193011 ' IC a b r. de Ja'D (M) -22 enero de 1924... marzo.. 1I ••n... ........ S.I· Cristo • ........ . w
I' II )DlreCel6n oene.¡ Q.
Art.· 1: R. D. 22 de ral de la Deuda "'1 eDero 1924........1 29 nobre... 1930 Y Clales Pasl. Madrid ..... M.drld..... ;;'

11 ,\ I va , f;1'
E.t.tulo de las Cla- ri,~ le. Pasivas del Es· ( 28 a¡¡osto .. 1930 Burcos........ ,. Bur¡¡os..... Bur¡¡o. .... a

f t.do 1
IArt 0 2,OR o 22 d'! • A, enero 1924. : : 22 octubrt. 1030 Sant.nder ¡ontOrl :;anlander... (M) b
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....te.
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el spedltllte

HaeIft 1• AIJ¡eIa Toral TroaCOlO lIdtlll .

ltricla. 1• Maria Oodfa CoaIpmI,. 11_ ..

D.· JIarfa de la e-pet6a Rico JI
Valacla....... cu.eat \flud .

AllcaDte 1• 0tIIia lbUa MIr8 lIdem .

8IreeIoDa. 1~ juDa Pdri Iteade lldem•••

J I ~ fellaaMediJII Mart\Da lIdem ..

• -ICapltiD de 1DllI!uleros, D. Eduardo He -1- 1 5001 .'
rrero Moullor...................... •

1PrImer teuleute de l. Oaardl. CI"II,1

· t ~:~'.~~~~~:.~:.~.I~~!!~~~1. »

, ICaPltiD de IDfuterfa (E. R.), D. ADto-1 6251
ulo Colom. Mira... •••• .. •• »

I "(Setudo tenlcate de lul.nterl. lE. R.),¡

» ~ ~tt~~:.~:.~~~~~.~~~~~..~~]. 6501 •

• IC.PltÚJ, O Carlos Vrreta Carri6..... 111.5001 •

, IS~Ddo tcalcate retlr.do, D. Jo,~ Me-l 6501 ,
eIiD. femÚlda ...

1IaIIrld ....... l • ·~I:::..~.~~~.:'!~~~lldtlll 1 • ICc::D~~.~~~~~:.~:.~~~.~'.~.~~~:I3.0001 ,

~CIL"""'I' JIarfa HtrltÚZdd AIamo Idem· 1 . ICapltiD ..~Ico, D. ee'llo SldUa SiCIll..III.5001 •

Sutud~ ~ Ladela V.J V Idem 1 • 1~~~~~~~~~~e:.r.~~~~~:?.•~~~~I~~f 6501 •

Ooblerao MI-f Viad. del 1,,- ~'tal' Campo ~ AIIroraAvIIa C-pDlo....... 111 2." • ,,;x:pndo teDleate, retlr.do, D. Mlpel 650
de OIbrallar. DDpcIas- MlIlIos Cabello.••••••••••••••••••••

CJJdad ReaI'.I' D\aDaIbAlaPáU IViada. 1 • jSepndo ttllleute, retirado, D. Jos~'i 800
lApa CarbolltrO 1

I ,\

(A) Se le conceden, por una sola vt!z, cinco mesa-/ afJS, entIle dos rehridos buérf.lmOll; a 186 hembras, mkn- en el extranjero, por mano de su 3IPotd~rado leg3Jl don
das de su~iftDCia, en la. .cuantía expresada, quIn. tras.·permanezcan SGlteras, y a Ilos va.roone5, D. José y Eduardo González F'ernál1ldez, con domicilio en ellta Coro
tu¡j1() de l1as ~2,50 pesetas que -era. el sueldo. ~begro¡D. Antonio, hasta el 15 de. febr~o die 1937 Y 18 4e abril " calle de Serr~o ~úm. 49, segu.ndo derecha, sujet~n
meusual 9ue dis~taba el ca~te 13< su falleClm~t~. 1de. 1~8, f«.,!l~ en que, I';&peCtl'~a.D:II;~t~, cumphrán los d06e'a las p'I'eSCnpclOnetS' ~st-ableCldas para las pens10-

(B) Dicha peD5J6n ~~ .hasta el_:Jo de JUl110 I veíAhtr6s anos, cesa.ndo .an~ 61 o~~e~en empleo con nistas residenttes fuera de E'Sij>aña.
die 1932, en que cumplIrá los velDticuatro an~ de edad, 16UfJ1d~ del Estado, PrOVlDC1Gl! MUI11Cl,plo o Casa Real (G) ,Se la. ~hab~Hta en la referida pensión, que le
y durante su menor edad, por mano de su madr-e mlen-¡ q~, mc~entiado a. óJa¡pen616n, ,exceda de S'OOC! pe- fué con,oedida PO'%" I'ea'l orcLen de 26 de noviembre de
tras con6elVe la patria potestad, eeséliDdo an4es en ...1 per.' &e'taS 811 ano, y acu~u!láoooee l~ parte I()()fle5pondle:nte 1880 y ha quedado V,éllcante por 'fallecimiten10 de su ber
cibo si. obtiene empko con su6ldo del Estado Provin- d~ buéda.no que pierda. la apt~ud ilega.l pa:ra el per-, mana doña Vicen.ta a la que le fué trJansmitida por
'á' M '" • ··00 d ' Cloo en 1011 que 'la. con~lrVen, elD ~si.dad de nueva I d -". .' . -' (D O ' 8 )

C1 o UIUCl.JllO, c~ cuanu en UDl e su pen" d--'--'6 -'_\':_ d :\.:_ t 1 h" dI: acuer o U1C14 .de diCiembre we 1907 • • D'UIn. 2 o.
si6n, exceda de 5.000 pesetas anuaLes. ~"'Cl n;. ~n o perC~q su par e ()5 1J05 ,e! La percibid en tanto conservl~ 6U a.ctuaJ estado civil

(e) La. inr.nsada. habita al h calle Fuenca.rral,141 Lnmer m:-~nlr' dU~~Ju mead edad, por ma: . y duele -la f-echa indic~da, si,gurente día al fallecimien-
d~do, tercero cenUo cienc:ha. su tu or . -ega, y . segun. o, por ma.no 1to de eu marido. Ten~endo en cuenta lo dÍ.6pue6to en
·(D) Dicha pmsi6aJ ee aboDari a la iDter'eGda mieD- su madn: JD1entr~ conserve la patna potestad. el a.rtkulo 64 del Il'eal decret~1ey de 3 de enero de
trIII- peuoanezca viuda, desde '1Ia fecha expresada, que (F) ~idla. pe'Il6i.6n es .la cuata. :parte del mayor 11929, la ¡pensión debe conlli•.ti~ en la tercera part•
.. el día sicuil-..Dtle al del fallecimiento eH au marido. ,- ruelde d!drutado dumnto dO!5 afíoe pOr tl1 cau.sant~, que ,del sueMo die 3.000 pelebas Illn'1lal. que ~rvió <I. r.-

(E) 'Dicha' peuai6D debe abonarae. a 10ll intereeadOl 10 fu& l1iUldo c~an~ de Infanlbería, en siltu.aci6n de, gullador ,para. la declaración de la misma; por con. - $
.. la aiguiente forma: la mi.tIad, .6 la viuda, mieodlras ex~ll'te antes de su retir~. Se le abonará 31 la lll;teres~_ : si'gnI,~etIlote, &e eleva la cuantía .de aquélla a 1.000 pe- ~
~ dicho lIIII8do• ., la otra mItad, por partes iau&- da mIentras ~anQCa ViUda, y durante su re&ldenCloa setas, abon.á.ndose1e a !la metllCIOn1ada. huérfana, en la



propo.reión y forma expresada, ~ dj,feren.cia enllre la
antigua pensión y la que al .presente se otorga, coo
sistente en 375 p~s, por cuartas partes, dUIl3llte
el paíodo de cuatro años, a partir del 23 de julio de
.1929, hasta d:ciembre de 1932, quedando desde esta
f«ba consolidado el aumen<to que c()mo IIII*ra se con
c.'ede.

(H) Se le transmite la rek'a"ida pensión, que ha
quedad<> vacante por falled.mi~to de su madre, doña
Maria de la Ccno~pción Andreu Pont, ocurrido eIl ·24
de octubre de 1930, a la que se le conoedi6 por cm
orden de 15 de abril de 18<)8. La percibirá en tanto
ClOD5erve su actual estado dvid.. Al conceder 1a trans
misión: no ~ ha tenido en cu·,nta ila bonificadÓD. de
375~ anu.abs por DItramar por no ser abonables,
con arreglo al real decreto de 4 de abril de 1ll99. En
virt:Id de lo dispuesto en el artículo 64 ~l cea! <Le
creto.J.ey de 3 de enero de '1929, la meocionada. pen
SIón d€be consistir en la cuarta parte del sueldo de
5.000 pesetas anuales que sirvi6 de regulador para la
declaraci6n de la misma, por ser el causante capitán,
con una cruz de Maria Cristina. En su consecuencia,
6e eleva la cuantía de aquélla a 1.250 pesetas, abonán-

~ dQ5e a dicha huérfana la diferenoia entre 'la antigua pen
, si6n y la que al presente se otorga en la proporción que

f"

-<
cOO'eIpOIIicfa, é:ODIitteaf4 ea 125 ~as, a partir del
25 de octubre de I~ahuta dicIembre de 1932 , que
dando desde esta consolidado el aumento que
como mejora le concede. La diferenci. de pensi6n
devengada ducM primero de enero de 1929 a la fecha
del fallecimiento de la cauaante cotrflponde perci
bü-la a los-herederos.

(1) Se les tralUllDite la referida pensi6n por partes
iguaJes, a contar deade la fecha indicada, eiguiente
día al fallecimieBto de su madre, doña Carmen Rubal·
caba Blanco, a la que ae le concedió por acuerdo de
7 de octubre de 1919 (P. O. núm. 228), y hasta -el
14 d.. junio de 1930, en que e1 hu6rfano n. Juan ~J1m
plirá los veinticuatro- aiíOI de edad. A partir de esta
fecha, comoquiera que dicho hum-fano se halla inca
pacitado 1I6l0 tiene d«-=ho a la mitad de la penli6n
que p~ra correspcmclerl-e. En su virtud, percibirá
D. Juan la cuarta parte 'de la penaión que se transo
mite, por mano de la pel80na que legalmente le repre
sente, y doña Maria 1.. GUas tree partes.

(J) Se le conceden ciDco mesadu de lupervivencia
en 'la cuantía 6presad&, que el el quíntuplo de las
1168,75 pesetas que de sueldo integro mennal de retiro
disfrutaba.u marido Id falkc:er. Dichas mesada,s 6e
fe abonaré a la mt.l~a por una lola vez, care-

ciendo de d,erecho· a la pen5Ji6n que solicita, porque su
marido al contraer matrim()nio con ella, en 14 de abril ~
de 1923, contaba setenta y un año,s de edad. 00

(K) Se 1'1 abonan por una sola vez cinco mesadas
de supervivencia en la cuantía expresada, quíntuplo
de las 262,50 lPeseta~ del 6uego ínt,egro mensual que
de r,etiro disfrutaba el causante. I

(L) Se le rehabilita en la pel;lsi6n que se le conce
diÓ por acuerdo de 28 de octubre de 1911 (D. O. nú
mero 243) y disfrut6 hasta .etl 25 de abril de 1918 que
!Contrajo matrimonio. Con arreglo al artículo 64 del
'real1 decreto.ley de 3 de enlero de 1929, se eleva aquélla
a 1.000 pesetas anuales, en consid'eraci6n al sueJdo de
t3.Soo pesetas que disfrutaba el causante al fallecer.:
iDich'a pensi6n 6·e abonará a la interesada por sucesi-'
IVOS aumentos de la cuarta parte de la diferencia entre
la nueva pieIlsi6n y la antigua, consistente en 375 pe-¡
iIleta$, hasta su consolidaci6n en fin de diciembre de
11932, y a partir del 9 die mayo expresado, día sigui en
be al d,el falledmiento de su marido, corre5pondiendo I
a cada anualidad 93,75 pesetas. r

(M) Es la tercera parte del mayor suelqo disfru-' c;:;
tado durante dos año,s por .el causante. Ie.

Madrid 30 de ,enero de 193 l.-El General Secreta- ~
rio, p,dro Verdugo Castro. g.
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CUERPO

NOMBRES f,MPLEOS

ARMA

o

IHABER fECHAS I Punto de resid~ncl3 de los H
que les co- en que deben em· Interesados y Delegación por
rresponde pezar a percibirlo donde desean c:lbrar

OBSERVACIONES

833

833

000
450
.eso
450
450
450
450
450
500
450
450
45Q

450

t2S
125

251
IN 1

215 •

215
215
21t

l.
11.
m
156

1'1
14'l
U16

141

1"
193
1"
lto
1"
120
178
178
178
155
178

178
144
178
144-

98 3~

-

v a ~rfaI Saatol Oanlla 1.' 1 .
~ O••dI ·I~I ,,_ .

Mora. 0aUa •.•••.. Idea .d....... 1 .

~1aJ'" ~".... .. M6alco cIIl.·•• lafuterfa•••
~ M...I .....o OODuJo ~to ••••• CaraIIm
YIctIrfaIIe M.rtiá 0IIrcfa~ .

ltéliodoro 06rnea Mlrlinez. ••••• Soldado...... Tudo ••••.

liIodato Páes Eltebaa c.a.laitll. O. OftJ •••

.... ReYllelta lllaM. .. leIas ..ttIl... l.tlD ..

-'10 Aivele Blaaco Ideal 2.- • lO.. IdtlD .
J.. DIaa Seandr.............. Idem Id... IdeDI .
....uel Dad.. Meadou Id.. Id. IdtlD ..
JIItia !JIu. Martlne& Ide. Id Id_ ..
a.teb.. rerrer rerrer••••••~ •••• Idem 14.•••••• Idem•••.•••
JOIk! TraYer P1tarcb............. rdelllld. .. .. •• Idem .......
Pedro AlonlO Slez•••••••••••••• CArab. lDÍltll•• CAr.blneros
~!á Blanco rollldo Idem Id Idelll.. ..
'"""oro Oard. Nielo Idem Id 'dem ..
PalJIll CUI. Qómez Ayllllr Idem Id.. Idem ..

• lb Oohúlez Arroyo ldem Id ,,,, Idelll .

.~ncllco Martln MlftC' Idem Id Idem ..
. Alcente Medlnl CIIlro Idem Id Idem .
QOII.oP~r.zSAncbez Idem Id Idem .

ulllermo Temes P..ulel Idem Id Idem .

¡vtldrlJ 29 de enero de 1931.-EI Oeneral Secrelll'lio¡ Pedro Verd',go Cafttro.
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La~ suscripciones particulares se ad

mitirán, como minimun, por UIl se
mestre, prillCitimtdo ". 1.· tk fIU!'O.
abril, jtUio u octubre. En 1a~ suscr.
ciones que se hagan despues de lu
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará descuento alguno
por este concepto en los precios fi
jados.

Los pagos se harán por anticipaio;
al anunciar las remesas de foados por
Giro postal, se indicará el nÚMero 7
fecha del resguar-do eatregad. pOI" la
oficina correspondicllte.

Las reclamacio_es tie números •
pliegos de ulla 11 etra pu~li_ci'll Clue
hayan tiejado de reciltir ros señM'ell
suscriptores, seria atendroas It'atuita
mente si se hacen en eskls plazes:
En Madrid, las del DLQIO OPlCIAL,

dentro de los 4,05 diu sic1aicat.9 a
su fecha, y las\de la C.~ 1.1
gÜIGIi'IIlJ en igual preiodo de tieDlp&'
después de recibir et ,llece siguiente
al que no haya Uepdo a sa poder.

En provincias y en el extru;e... se
entenderán ampliada. IIOs aateriores
plazos en ocho dias 7 ea dos la"',
respecti~amente •

M,OO......17" »
.... »
M,II »

17..........
-'00 »............

N6mero. ,Uep del .Ia......... o,J5 .......
NimeTe o ,liep .traado........ t,5I »
~ a

SUSCRIPCIONES

A la Coleccl6D Lewlalatin.
j Madrid 7 ,rooriDc:iu .

SEMESTRE , Extrujere .

'

" Madrid 7 ,rorinciae. ;
ARO · .ExtraJlJere .

Al DWio Oficial. . . .." 1Kairi4 7 ,1'OYIJlCIU. ..
SEllBSTltE....... . .

~]eI'e : •••: .

SKMri. 7 prwtllCllUlo ..

AltO·· .. ••..• •..·l Enraajere. •..••••• ..•

Al Diario Oficial '7 Coleccl6a Leg1Ilatin.
~ Madrid 7 PNriaáaa .

SEXESTRE , ExtRajere .

1
X-.Jri<i 7 ,rtn'iaciu. .

AltO .. Extranj_ ..

Despu& de loe 'p1uoe indicadOll DO
seriD atendidu la reclamacioD. y
pedidoe al DÓ vienen uompaliadu de
la bnporte, a ru6n de 0,50 peeetu cada
ntUnero del DIARIO OPICIAL, O PUeao

. de ColtccitS.. úpillotiw.
En los pelÜdoe de lecialaci6n, tanto de Dwuos On<:w.a como de plie¡r<le de 'La CDZ,ccih L,gisZ.ti.

"tI debe~ aie.mpre, .. mb del afio" que c:ot\t"-PODden, el nl1mero que cadlll publiClllCÍ6n lleva
co:relativo; et D. O. ell cabeza. de la pri.m«a plana y los plie¡'oe de CDZ,cci6" al pie de la. miama., y,
4111 def«t. de .ssto, ¡_d(quence l..s p'l'Ínae que comp-ende el pilileeo o plieros q~e se deeean.

t
l
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IIIII1 OPltlll' tOlEttlO. lEGlSllll'.
DIlL ----

MINISTERIO DEL E.JÉRCITO

PUBLICACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Uficial

Cal,cci6. Llgislatin

Tomos encuadernados en holandesa por "trimestres. De 1888 a 1& fecha.
Toma. encuadernados eu rústica, a' 8 pesetas: .
.... elel afto 1914; 2.·, 3.· '7 ...- de 1915; .... de 1918; .... de 1920; l.·, 2,-,
3.· y .... de Jos al\oe 19111, lpa:t, 1933, lo::a4, 1'925, 1926, ~927, 1928, 1929 y
l.· Y 2.· de 1930. Númuos suelta. coneapondientes a los aftos 192.4 a la
fecha, lo 0,50 pesetas UIlO. •

Aftos IMl, 1&84, 1885, 11181, 1899, 1900, 1918, 1919, 1920, 1921, 1922, 1923, lpa.f,
I~S, I~, 1921, 1928 Y 1939, a 9 pelletas el tomo encuadernado en rústica,
13 ea hol&nd... IIUC't'OS, '7 varia. tom<HI encuaderna/dos en bolan4eaa. de
cliltilltos dios, en buen uso, 'lo lO Y 12 pesetas tomo.
P1i~ sHlto&, de .arios afta.. a 0,50 pesetas UDO.

Se ......d_ toma. de la c.e,,1I, encaaderDados eu puta, alios 19111 .. 1,.5, i1a
clllliTe, complet<Hl, 7 sus aDexos. Tomos sueltos de 'kHI alios 19I1, primer se
meatre; 1911, primero 7 leCundo; 1918, los cuatrlo trimatres; 1919, primero
'7 MPDdo•

•
L1......-.:t•• dd-lllIIe"" JI"CI1d1~

ea iaMpaDdJeDte del D'P6*o Oeopo6fico e HA.t6rlco cIeI Bjfrclto. P.. ....
sicuieate, tIOdos los peüdoe de DIAZIO OncIAL y CD1"ci~,. LIgi.tlalifJG y caaate
M relacione C01l ..toe uuatos, uf como anuncios, suscripcion.., i'i~ y
..bonarés, eleberb tiril'ir. al seflor Teniente COfOllel adminiatra.dor del DLu.Ie
OnCIAL Da. MIJfII'l'l:UO DII:L EJu¡crro, Y no 111 relerido Depósito.

A NUNCIOS PA'RTtCUL.ARES
Los ,.....•••.4e E.pt.ft& ni iMertari. lo ruóia 4e 0'-~ .... ,.
cilla ch1 ca.po 1. ea piua Tllll'iüle, bacléadote lUla botllÍficacl6a ele! lO '01' leo
a los ,ae le coatrate. o Iho...._por do. ~ticlpados. Para el extranjero, "'5I ,....... u..a ••cllla 7 ,... uticiplAlo. La plaaa le iiTlde _ cllatro c......u.

1--.__-----1......&---------..111.._.......--------111••..-------_..-


